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PRÓLOGO A LA VIGESIMOCTAVA EDICIÓN

En esta vigesimoctava edición de la obra debemos resaltar que, siguiendo y 
retocando a fondo el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que 
aprobó el Texto Refundido de la Ley Concursal, dicho proceso se ha visto com-
pletado con la aprobación del Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, por el 
que se establece un Código de Buenas Prácticas para aliviar la subida de los tipos 
de interés en préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual, modificándose a fon-
do el anteriormente vigente Real Decreto Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas 
urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos; y, de otro lado,  
adoptándose otras medidas estructurales para la mejora del mercado de préstamos 
hipotecarios; ampliándose, además, el Código de Buenas Prácticas, en particular 
incluyendo varias medidas complementarias, como la consistente en ampliar el 
citado Código para que pudiera cubrir a aquellos deudores vulnerables afectados 
por subidas de tipos de interés que alcancen niveles de esfuerzo hipotecario excesi-
vos, ante cualquier incremento de los costes hipotecario.

En segundo lugar, «se incorpora como nueva obligación para las entidades 
adheridas la de garantizar la salvaguarda de los derechos de los deudores en el 
caso de cesión de créditos a terceros, lo que se configura como una obligación de 
ordenación y disciplina, para evitar la desprotección de las familias vulnerables 
en caso de venta de las carteras de créditos hipotecarios a un tercero». Y en tercer 
lugar «se establecen otras mejoras en el procedimiento, entre las que destacan la 
posibilidad de solicitar por los deudores la dación en pago durante veinticuatro 
meses (doblando, pues, el plazo anterior de 12 meses) desde la solicitud de rees-
tructuración, o instando el estudio por la entidad de una segunda reestructuración 
si al término de la primera el deudor continúa, por las mismas u otras causas, en 
una situación de vulnerabilidad».

El Real Decreto-Ley 19/2022 añadió también, de manera complementaria, la 
introducción de un nuevo Código de Buenas Prácticas de naturaleza transitoria, 
con una duración de dos años, para aliviar la carga financiera de deudores hipote-
carios de clase media en riesgo de vulnerabilidad.

Dicho ello, desearíamos una vez más aprovechar estas líneas de presentación 
para solicitar la benevolencia y cooperación de los lectores, con independencia de 
su condición y formación. Sean cuales sean las cuestiones, críticas, observaciones 
o consideraciones que tengan a bien hacernos llegar, todas ellas serán bienvenidas, 
pues ciertamente sin el juicio crítico ajeno es muy difícil mantener actualizada, 
útil y viva una obra tan extensa como esta, compuesta por seis tomos. Por ende, 
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XXVIII	 PRÓLOGO A LA VIGESIMOCTAVA EDICIÓN

tanto la editorial como los autores agradecemos vivamente cualquier observación 
que se nos quiera hacer llegar por correo ordinario o electrónico, en la seguridad 
de que redundará en la mejora del texto en sucesivas ediciones. Algunos aspectos y 
detalles complementarios de la obra en su estado actual pueden consultarse en las 
correspondientes actualizaciones de las páginas web del Departamento de Derecho 
Civil de la UNED: www.uned.es/dpto-dcivil.

Madrid, agosto de 2025

Carlos Lasarte	 Miguel Á. Adame

Facultad de Derecho / UNED	 Facultad de Derecho / Univ. de Sevilla
Obispo Trejo, 2, 5.ª planta	 Avda. La Enramadilla, 18–20
Ciudad Universitaria	 41018–Sevilla
28040–Madrid	 maadame@us.es
clasarte@der.uned.es
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condición de Profesor Emérito de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
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antes de su jubilación administrativa.
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torado en la UNED, centrado en tres programas de notorio éxito entre el alumnado 
de toda la Nación española (con más de dos mil alumnos matriculados en dicho 
periodo): «Derecho patrimonial: la contratación contemporánea», «Familia, grupos 
familiares y crisis de pareja» y «La protección del consumidor».
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contratación y consumidores, habiendo ostentado también la función de Presidente 
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2	 CARLOS LASARTE - MIGUEL Á. ADAME.  Derecho de obligaciones

1.  INTRODUCCIÓN

1.1. � La relación obligatoria

Tradicionalmente, la parte del Derecho civil dedicada al estudio de las re-
laciones jurídicas que sirven de soporte o substrato (jurídico, claro es) al inter-
cambio de bienes y servicios entre las personas se ha denominado, en expresión 
sintética, «Derecho de obligaciones» y semejante expresión suele ser el título de 
los manuales, exposiciones y tratados doctrinales dedicados a la materia por la 
mayoría de los iusprivatistas europeos.

Sin embargo, a poco que se piense, se comprenderá que la dinámica social 
no puede estar compuesta solo de «obligados» o personas obligadas, aislada-
mente consideradas, sino que al mismo tiempo tales personas quedan obligadas 
frente a alguien o, incluso, frente a «algo». Toda obligación, en términos lógicos, 
requiere la existencia de otra persona u otro organismo que pueda reclamar al 
obligado el cumplimiento de una conducta determinada. Por consiguiente, es 
obvio que la idea de obligación requiere ya ab initio considerar la existencia de 
sujetos que ocupan posiciones contrapuestas.

Semejante planteamiento lógico aparece en cualquier relación social en la que quepa 
hablar de obligación, sea en términos morales, religiosos, cívicos, político-constitucionales 
o, estrictamente, de Derecho privado. Así, cuando la moral o la educación cívica imponen 
una determinada exigencia o una determinada conducta (por ejemplo, ceder el asiento del 
autobús a una persona de edad provecta), es evidente que el mandato socialmente asumido 
puede contemplarse tanto desde la perspectiva del sujeto obligado a materializar dicha 
conducta cuanto desde la de quien se ha de ver beneficiado por ella. Exactamente lo mis-
mo sucede cuando existe una situación jurídica o una norma jurídica propiamente dicha 
que impone a alguien una obligación al mismo tiempo que faculta a otro para exigirla o 
reclamarla.

En tales términos, es claro que resulta mucho más correcto, por omnicomprensivo, 
hablar de «relación obligatoria», que simple y llanamente de obligación. Esta ofrece una vi-
sión parcial y unilateral de la ligazón o del vínculo existente entre dos personas que ocupan 
posiciones contrapuestas; mientras que, por el contrario, la idea de relación obligatoria 
está por principio referida, conjuntamente, a la doble posición de las personas vinculadas 
por dicha relación.

Sin embargo, pese a ser innegable lo anterior, la palabra obligación tiene 
tanta energía y expansividad, incluso en términos lingüísticos, que resulta com-
prensible su frecuente utilización y su generalización tanto en sentido técnico 
cuanto en sentido coloquial (no es extraño incluso que personas de escasos 
conocimientos jurídicos digan que «tienen la obligación de cobrar», por ejem-
plo, cuando quieren expresar que tienen «derecho» a cobrar). Por consiguiente, 
advertido ello y visto además el propio título de esta obra, es evidente que no 
proponemos el abandono de la denominación clásica, sino describir de entrada 
que —en términos técnicos— es más correcto y adecuado hablar de relación 
obligatoria que de obligación a secas.

Lo que ocurre es que —además de otras circunstancias, aquí omitidas— los 
propios datos legales han favorecido la denominación clásica. Así lo evidencia 
la propia rúbrica del Libro IV de nuestro Código Civil (y la de sus homólogos 
europeos, en general): «De las obligaciones y contratos». Como veremos y es de 
sentido común, la existencia de cualquier contrato supone un entrecruzamiento 
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de derechos y de obligaciones entre las partes contratantes. Sin embargo, el pro-
pio Código prefiere optar por insistir en la idea de obligación en vez de resaltar 
la de derecho (en concreto, derecho de crédito), aunque evidentemente se da por 
supuesto que la idea de obligación lleva inherente la existencia de un crédito 
frente al obligado.

Innecesario es decir que semejante opción se asienta en razones históricas (que no 
vamos a desarrollar, por obvias) y que a fin de cuentas es un valor entendido de los ju-
ristas. Como afirmara M. Giorgianni, en definitiva con la expresión o el vocablo obliga-
ción no se quiere designar solo la posición subordinada del obligado, sino la situación 
jurídica de conjunto, de la misma manera que la expresión servidumbre designa en su 
conjunto la situación jurídica indicada por esta y no solamente la posición subordina-
da del fundo sirviente. De igual manera mantiene la denominación tradicional el Libro 
sexto del Código Civil Cataluña, aprobado la Ley 3/2017, de 15 de febrero, relativo a las 
obligaciones y los contratos y de modificación de los libros primero, segundo, tercero, cuar-
to y quinto.

1.2. � El Derecho de obligaciones

En sentido amplio, la expresión «Derecho de obligaciones» comprende la 
temática propia de las obligaciones en general, la teoría general del contrato, la 
regulación de las distintas figuras contractuales, el estudio de los cuasicontratos 
y la consideración de la responsabilidad civil.

Dicha temática, como es sabido, se encuentra regulada en nuestro Código 
(con algunas materias en exceso) en el Libro IV, cuya rúbrica es precisamente «De 
las obligaciones y contratos», siguiendo la tradición romano-francesa de conside-
rar las obligaciones como uno de los medios de adquisición de la propiedad o el 
dominio. Sin embargo, en términos académicos, actualmente (ya desde el plan de 
1953), parece haberse impuesto la anteposición del estudio del Derecho de obli-
gaciones (en sentido amplio) al tratamiento de la materia propia de los derechos 
reales. En definitiva, académicamente, se sigue el sistema de exposición del BGB, 
en vez del propio sistema de nuestro Código Civil.

Aunque en general la doctrina no se muestra nunca muy preocupada por los aspectos 
didácticos de semejantes decisiones, realmente la anteposición o posposición de la materia 
propia de los derechos reales a la correspondiente a las obligaciones y contratos es cuestión 
opinable y sumamente discutible. A mi personal juicio, en términos didácticos, es quizá pre-
ferible anteponer el estudio de la propiedad y los derechos reales al de las demás materias 
reseñadas; mas tampoco es descabellado plantear lo contrario, tal y como hoy día suelen 
hacer los planes de estudio de la mayor parte de las Universidades españolas. En definitiva, 
la interrelación entre unas y otras materias es tan acusada que, en realidad, lo verdadera-
mente preferible sería seguir una técnica de estudio por círculos concéntricos, pues solo así 
se conseguirían captar matices de interés que la fragmentación y división por asignaturas 
difuminan y oscurecen (fenómeno ahora agravado con las disciplinas semestrales, cuatri-
mestrales y trimestrales que pululan en los desiguales planes de estudio de las distintas 
Universidades).

Dicho ello, solo interesa destacar que en este manual, razones de índole editorial (o, 
si quiere, de extensión del Derecho de obligaciones en sentido amplio) han hecho aconse-
jable dedicar dos tomos a la exposición de las materias aludidas al comienzo del presente 
epígrafe. En este tomo consideraremos las obligaciones en general, los cuasicontratos y la 
responsabilidad civil; el tomo tercero queda íntegramente reservado para la exposición del 
sistema de contratación actual, comprendiendo tanto la denominada «teoría general del 
contrato» cuanto la regulación de las diversas figuras contractuales.

Cambiando de tercio, conviene advertir que el tratamiento contemporáneo 
del Derecho de obligaciones por los tratadistas de Derecho civil ha alcanzado 
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unas cotas de depuración técnica bastante elevadas y tiene, sin duda, una gran 
importancia práctica y teórica. La importancia práctica de la materia viene 
dada por la multiplicidad de relaciones obligatorias existentes en la realidad 
cotidiana y, además, por la circunstancia de que la regulación general de las 
obligaciones y contratos prevista en el Código Civil es, en general, aplicable al 
tráfico mercantil, como reconoce el artículo 50 del Código de Comercio: «Los 
contratos mercantiles, en todo lo relativo a sus requisitos, modificaciones, ex-
cepciones, interpretación y extinción y a la capacidad de los contratantes, se 
regirán, en todo lo que no se halle expresamente establecido en este Código o en 
Leyes especiales, por las reglas generales del Derecho común».

De otra parte, es innegable que la construcción dogmática realizada, en re-
lación con las obligaciones y contratos, por los estudiosos de Derecho civil en 
los siglos xix y xx ha proporcionado un instrumental de gran perfección técnica 
y de un acusado grado de elaboración que ha sido utilizado por legisladores y 
especialistas en otros sectores sistemáticos del Derecho, incluidos los más re-
presentativos del Derecho público como pueden ser el Derecho administrativo 
y el Derecho tributario. En efecto, tendrá ocasión el alumnado de comprobar 
cómo muchos de los conceptos y técnicas a los que ahora ha de enfrentarse le 
son de suma utilidad en el futuro.

La depuración técnica que acredita el estadio actual del Derecho de obligaciones 
pretende enraizarse, por algunos autores, en la propia perfección de la correspondiente 
elaboración romana, hipérbole contra la que conviene advertir, pues realmente la con-
servación de los esquemas romanistas es más aparente que real, como tendremos oca-
sión de comprobar en reiteradas ocasiones. No es extraño desde luego, pues el ámbito del 
Derecho privado referido a las promesas de conducta debida en el que, al fin y a la postre, 
consiste el Derecho de obligaciones, tiene que ser cualitativamente distinto en la sociedad 
contemporánea, desterrada la institución de la esclavitud, motor de la economía romana. 
Asimismo, es evidente que el rigorismo formulista y el sistema por acciones, característi-
cos del Derecho romano, brillan por su ausencia en los ordenamientos jurídicos modernos; 
los cuales igualmente abandonaron hace siglos la idea romana de obligación como vincu-
lum iuris de estricto carácter personal entre acreedor y deudor, etc.

Así pues, reconociendo la grandeza del Derecho de Roma, tampoco conviene caer 
rendido a sus pies, pues la influencia del Derecho canónico ha sido profundísima a lo largo 
de todo el periodo del ius commnune y la alteración de las bases originarias de las cons-
trucciones romanas ha sido una tarea inadvertida históricamente, pero innegable desde la 
perspectiva actual.

2. � LA NOCIÓN TÉCNICA DE OBLIGACIÓN

Incluso limitando nuestra atención exclusivamente al campo jurídico (y de-
jando, por tanto, de lado las obligaciones cívicas, de cortesía, religiosas, etc.), el 
término obligación sigue gozando de una amplia multivocidad, pues es utiliza-
do con muy diferente significado tanto por los textos legales cuanto, en general, 
en el lenguaje jurídico, para describir las variopintas situaciones en que una 
persona puede ser constreñida por el Ordenamiento jurídico a desarrollar una 
conducta determinada.

2.1. � El deber jurídico en general y la obligación

En efecto, un mínimo conocimiento del sistema jurídico evidencia que los 
mandatos normativos en virtud de los cuales una persona resulta obligada a 
desarrollar una determinada conducta (cuyo incumplimiento puede ser objeto 
de sanción, en sentido amplio) pueden ser de muy distinta índole.
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Utilicemos unos cuantos ejemplos de forma instrumental que faciliten la 
explicación del tema a desarrollar:

1.  «Nadie podrá ser obligado —dispone el art. 16.2 CE— a declarar sobre su ideolo-
gía, religión o creencias».

2.  Los progenitores tienen la obligación de «velar por los hijos...» (arts. 110 y 111 in 
fine CC).

3.  «El contrato existe desde que una o varias personas consienten en obligarse... a dar 
alguna cosa o prestar algún servicio», como establece el artículo 1254.

4.  «El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, 
está obligado a reparar el daño causado», indica el artículo 1902 en el encabezamiento de 
la regulación codificada de la responsabilidad extracontractual o por daños.

La diferencia fundamental existente entre los dos primeros y los dos úl-
timos supuestos considerados radica en que la obligación consistente en dar 
alguna cosa, prestar algún servicio o reparar el daño causado es directa o in-
directamente traducible a un valor económico o patrimonial de carácter obje-
tivo. Por el contrario, velar (o dejar de velar) por un hijo, en principio, es una 
conducta (o falta) que excede del ámbito puramente patrimonial, por no ser 
susceptible propiamente hablando de valoración económica, aunque ello no 
es óbice para que pueda generar incluso una sanción de carácter pecuniario. 
Igualmente sucede respecto de la obligación general de los poderes públicos y 
del resto de la ciudadanía de respetar la libertad ideológica o religiosa de cual-
quier ciudadano.

La tradición jurídica del Derecho privado (no tanto los textos legales cuanto 
la doctrina especializada y las resoluciones jurisprudenciales) ha reservado, en 
sentido técnico, la calificación de «obligación» a aquellas situaciones de subor-
dinación en las que la conducta del obligado es susceptible de una valoración 
patrimonial concreta, mientras que en caso contrario prefiere hablar de «deber» 
o de «deber jurídico» en general.

Si se aceptan tales premisas, la obligación aparece configurada, pues, como 
una particular subespecie del deber jurídico, caracterizada por la posible valo-
ración patrimonial de la conducta del obligado. En términos sintéticos, cabría 
hablar entonces de un «deber jurídico patrimonializado».

2.2. � La patrimonialidad de la obligación

En efecto, según el sentir común entre los juristas clásicos y los contempo-
ráneos, la presencia o ausencia de patrimonialidad en una relación entre dos 
personas es el dato técnico que, desde el punto de vista jurídico-privado, permi-
te superar la ambivalencia o multivocidad del término obligación: los deberes 
jurídicos serían aquellas conductas exigidas a una persona por el Ordenamiento 
jurídico, con carácter general, en cuanto la misma se encuentre en una determi-
nada situación contemplada por el Derecho, que no son susceptibles de directa 
valoración patrimonial. Así, basta ser español para «tener el deber» de conocer 
el castellano (art. 3 CE), o hallarse en territorio español para estar «obligado» (o 
«tener el deber», deberíamos remachar) a observar las leyes penales, de policía 
y de seguridad (art. 8.1 CE).

Por el contrario, la obligación en sentido propio o técnico (en adelante, cla-
ro es, utilizaremos sencillamente el término obligación), como subespecie del 
deber jurídico, vendría caracterizada por la nota de la patrimonialidad de la 
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prestación, esto es, de la conducta debida por el obligado. Así lo ha defendido la 
mayor parte de la doctrina civilista desde Savigny hasta nuestros días.

Hemos de advertir, sin embargo, que dicho aserto, curiosamente, no en-
cuentra apoyo textual alguno en los preceptos del Código Civil dedicados a la 
regulación de la materia. En particular, el artículo 1088 (que sería identificable 
con el «concepto legal» de la obligación) se limita a indicar que «toda obligación 
consiste en dar, hacer o no hacer alguna cosa», sin exigir que tales prestaciones 
(o, mejor, categorías de prestaciones) aparezcan impregnadas de la reiterada 
característica de la patrimonialidad.

Ante ello, algunos autores han pretendido defender la idea de la patrimonialidad de la 
prestación en el artículo 1271 del Código Civil, ya que establece que «pueden ser objeto de 
contrato todas las cosas que no están fuera del comercio de los hombres, aun las futuras». 
Dada la exigencia de «comercialidad», aunque sea negativamente formulada, se pretende 
deducir de ella la necesidad de la valoración patrimonial de la prestación objeto de la re-
lación obligatoria.

Siendo estimable la búsqueda de tal recurso textual, ciertamente es desafortunado a 
nuestro juicio por las siguientes razones:

1.  En primer lugar, porque el objeto del contrato, rectamente entendido, no debe 
confundirse con la prestación propiamente dicha.

2.  De otra parte, las obligaciones no se generan exclusivamente ex contractu y, téc-
nicamente, la interpretación extensiva del artículo  1271 no puede mantenerse cuando, 
por ejemplo, muchas reparaciones extracontractuales proceden de lesiones corporales y es 
innegable que la integridad física (o, mejor, los órganos corporales) no se encuentran en el 
comercio de los hombres.

El fundamento de la característica de la patrimonialidad de la prestación 
ha de encontrarse, a nuestro entender, en una serie de principios inspiradores 
del conjunto normativo regulador de la relación obligatoria que, pese a no en-
contrarse formulados explícitamente como tales, constituyen el nervio medu-
lar del sistema. A saber: el incumplimiento de las obligaciones conlleva como 
último mecanismo de reparación del acreedor insatisfecho la indemnización 
de daños y perjuicios y esta, en los casos límite de imposibilidad de reparación 
in natura (que, sociológicamente, suelen ser los normales), acaba generalmen-
te por reconvertirse en una reparación pecuniaria.

3. � LA ESTRUCTURA GENERAL DE LA RELACIÓN OBLIGATORIA: 
NOCIONES INSTRUMENTALES

3.1. � Los sujetos de la obligación

Como ya hemos visto, por principio, la relación obligatoria vincula, al me-
nos, a dos personas. La razón de ello es clara: el Derecho es un instrumento de 
resolución de conflictos, tensiones o relaciones sociales. Por consiguiente, si 
desde el punto de vista moral o religioso cabe plantear obligaciones o deberes 
interiorizados (comportarse honestamente, no tener malos pensamientos, des-
terrar de nuestro corazón la envidia, etc.); por el contrario, en términos jurídi-
cos, nadie puede estar obligado consigo mismo, sino siempre respecto de otra 
persona.

Conforme a ello, la relación obligatoria requiere estructuralmente la exis-
tencia contrapuesta de sujetos o, mejor aun, de personas, que ocupan posicio-
nes perfectamente distintas en dicha relación:
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1.  Una de ellas se encuentra legitimada o tiene derecho a exigir una con-
ducta determinada de la otra. Por tanto, suele decirse que desempeña el papel 
activo de la obligación y se ha denominado tradicionalmente por los juristas 
clásicos sujeto activo.

Dicha denominación doctrinal (raramente utilizada por los textos legales), 
sin embargo, comienza a encontrarse en desuso, por su excesiva generalización. 
Los autores más modernos prefieren utilizar en exclusiva el término que, ade-
más, es el legalmente utilizado: acreedor.

La razón de ello radica básicamente en dos órdenes diferentes de razones. 
En primer lugar, por evidente economía gramatical. En segundo lugar, en que 
dicho término, por sí mismo, acredita que dicha persona ostenta la titularidad 
de un derecho de crédito (o, sencillamente, de un crédito) que puede ejercitar, 
cuando y como corresponda, frente al deudor.

2.  La otra persona vinculada por la relación obligatoria debe observar la 
conducta prevista en la obligación, esto es, cumplir cuanto debe. Se le deno-
mina, pues, sujeto pasivo (porque ha de sufrir la reclamación del acreedor) o, 
preferiblemente (al igual que ocurría antes), deudor.

3.2.  La prestación

La conducta a desplegar por el deudor puede ser de muy distinta naturaleza, 
en dependencia del origen y del tipo de obligación de que se trate, pues en esta 
materia la primacía de la libertad de iniciativa privada es muy acusada, como 
tendremos ocasión de ir viendo de forma continua y recurrente. Lo mismo se 
puede estar obligado al pago de una determinada cantidad de dinero, que a 
pintar una fachada o un retrato, que a suministrar un coche con conductor que 
haya sido objeto de alquiler, etc.

Por economía gramatical, entonces, la conducta debida por el obligado se 
denomina genérica y técnicamente prestación. Por consiguiente, la prestación 
constituye el elemento objetivo de la relación obligatoria y —según los términos 
del art. 1088— puede consistir en «dar, hacer o no hacer alguna cosa». Dicho 
giro lingüístico, aunque inicialmente pueda parecer simplista, engloba dentro 
de él las múltiples variantes de prestaciones posibles y, por consiguiente, es su-
ficientemente operativo para incardinar en el artículo 1088 el elemento objetivo 
de la multiplicidad de relaciones obligatorias que imaginar quepa.

Debe bastar por ahora con lo dicho, pues como veremos en los capítulos 4 
y 5 de este libro, precisamente la multiplicidad de prestaciones es el dato fun-
damental utilizado para abordar casi todas las categorías o clasificaciones de la 
variopinta tipología de las obligaciones.

3.3. � El derecho de crédito: diferenciación de los derechos reales

Como acabamos de ver, el poder o facultad de reclamar la prestación que 
se reconoce al acreedor se denomina derecho de crédito. A veces, se habla de 
él también como derecho personal. Esta última denominación tiene por objeto 
fundamental marcar las diferencias existentes entre los derechos reales y los 
derechos de crédito o personales, pues realmente la posición del titular de unos 
y otros es notoriamente diversa:

1.  El derecho real otorga a su titular un señorío (total o parcial) o una fa-
cultad concreta sobre las cosas en sí mismas consideradas y con independencia 
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